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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA  

Secretaria Técnica 

154. CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS QUE IMPULSEN 
LA INCORPORACIÓN AL MUNDO LABORAL DE PERSONAL MILITAR DE LAS 
FUERZAS ARMADAS. 
 
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS QUE IMPULSEN LA 
INCORPORACIÓN AL MUNDO LABORAL DE PERSONAL MILITAR DE LAS FUERZAS 
ARMADAS. 
 
En Melilla, a 15 de Febrero de 2019 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, D. Alejo de la Torre de la Calle, Subsecretario de Defensa, según nombramiento 
conferido por Real Decreto 496/2018, de 18 de junio, en virtud de delegación de firma de la 
Ministra de Defensa, expresa para este acto, en nombre y representación del Ministerio de 
Defensa. 
 
Y de otra parte, D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, cargo 
que desempeña en virtud del Real Decreto 630/2015, de 6 de julio, y actuando al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla. 
 
Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para obligarse 
y convenir, y 

 
EXPONEN 

 
Primero. 
Que el artículo 11 del Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, atribuye a la Dirección General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar y dentro de ella a la Subdirección General de Reclutamiento 
y Orientación Laboral -la función de "Elaborar, proponer y coordinar los planes de salidas 
profesionales del personal de las Fuerzas Armadas". 
 
Segundo. 
Que el artículo 32.3 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas dispone que se ofrecerán a os miembros de las Fuerzas 
Armadas programas de incorporación a otros ámbitos laborales acordes con su empleo, 
titulaciones, años de servicio e intereses profesionales; y que dichos programas se implantarán 
por el Ministerio de Defensa, en colaboración con las distintas Administraciones Públicas y con 
el sector privado, y se desarrollarán durante la vida activa del militar. 
 
Tercero. 
Que el artículo 118.6 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, determina que 
el Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones públicas y entidades privadas 
acciones orientadas a la incorporación laboral de los militares de complemento y de los militares 
de tropa y marinería. 
 
Cuarto. 
Que el artículo 20 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de tropa y marinería, en cuanto se refiere al 
cambio de actividad profesional, contempla el acceso a las Administraciones públicas. Así, el 
punto 1 dice que el tiempo de servicios prestados en las Fuerzas Armadas como militar 
profesional de tropa y marinería se considerará como mérito en los sistemas de selección para 
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